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SDC-400 
 

Bogotá, D.C.,  21 de abril de 2026 

 

Señora: 
SILVIA MIGDONIA CÁRDENAS GUIO 
Correo electrónico: silmigdo@gmail.com 
 

Asunto: Respuesta derecho de petición del 11/02/2026. 

Respetada señora Cárdenas, 

Mediante escrito allegado a la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras, el 11 de febrero de 2026, se solicitó: 

“Cordial saludo; 

Mi nombre es SILVIA MIGDONIA CARDENAS GUIO identificada con cedula 
46.376.488 de sogamoso- Boyaca Adquiri un predio en el mes de julio del 
año 2008, la compra la hice a un Familiar Pascual Guio con Escritura en 
Notaria publica 3ra de sogamoso. En el mes de septiembre solicite una 
Libertad de Finca y no tenia ningun problema ni anotaciones diferentes a las 
ventas realizadas. 

El dia 10 de febrero del año 2026, solicite una libertad de finca y esta ya viene 
con una anotación nueva de la cual no tengo conocimiento alguno y es el 
motivo por que solicito a ustedes me aclaren que significa esta nueva 
anotación en la libertad de finca del lote de mi propiedad ya que fui a la oficina 
de registro y ellos me dijeron que debia escribir por este medio para una 
aclaración.” 

Al respecto se informa que, esta Superintendencia Delegada con el fin de atender 
la presente solicitud, procedió a verificar el certificado de tradición y libertad del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 095-125058 (adjunto) el cual publicita lo siguiente: 
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Que una vez realizada la verificación anterior, se encuentra que la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras no ha emitido 
acto administrativo u oficio que se haya inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 095-125058, razón por la cual, es improcedente emitir algún tipo de aclaración 
frente a las inscripciones que registran sobre su predio. 

Sin embargo, se le sugiere solicitar a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT 
aclaración respecto la medida cautelar que fue registrada en la anotación 3 del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 095-125058, pues, es la autoridad de tierras quien 
emitió dicha medida.  

Atentamente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1094907879 

 
NATALIA  SANCHEZ MARTINEZ 
Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 
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Documento Firmado Electrónicamente 

 

Anexo:  Si 
Copia NATAN BERNAL; ANGIE TOVAR 
Elaboró: NATAN FELIPE BERNAL QUIROZ / SDC 
Revisó: ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO / SDC 
Aprobó: ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO / SDC 
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